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Enmienda 1
Franziska Katharina Brantner

Proyecto de opinión
Apartado 1

Proyecto de opinión Enmienda

1. Reconoce que el terrorismo, tal como se
indica en la Estrategia Europea de 
Seguridad1 y en su informe de aplicación2, 
sigue siendo una importante amenaza para 
la estabilidad internacional y las 
sociedades europeas, que requiere una 
respuesta a escala mundial; celebra, en el 
marco de la PCSD, la continua 
actualización de la base de datos militar y 
la contribución de la Agencia Europea de 
Defensa a la lucha contra el terrorismo; 
afirma que la inteligencia humana, 
además de todos los medios técnicos 
disponibles, sigue siendo indispensable a 
la hora de enfrentarse a las redes 
terroristas;

1. Reconoce que el terrorismo 
internacional, tal como se indica en la 
Estrategia Europea de Seguridad1 y en su 
informe de aplicación2, sigue siendo una 
amenaza para las sociedades europeas y los 
ciudadanos europeos que viven y trabajan 
en aquellas regiones y países que se 
enfrentan concretamente al terrorismo 
internacional; recuerda que el terrorismo 
internacional es un fenómeno que 
requiere un enfoque exhaustivo; pide un 
debate público y abierto sobre la amenaza 
que representa el terrorismo internacional 
para la UE y sobre las respuestas 
europeas al terrorismo internacional, en 
particular sobre la necesidad de abordar 
sus causas profundas;

Or. en

Enmienda 2
Maria Eleni Koppa

Proyecto de opinión
Apartado 1

Proyecto de opinión Enmienda

1. Reconoce que el terrorismo, tal como se 
indica en la Estrategia Europea de 
Seguridad1 y en su informe de aplicación2, 
sigue siendo una importante amenaza para 
la estabilidad internacional y las sociedades 

1. Reconoce que el terrorismo, tal como se 
indica en la Estrategia Europea de 
Seguridad1 y en su informe de aplicación2, 
sigue siendo una importante amenaza para 
la estabilidad internacional y las sociedades 

                                               
1  http://www.consilium.europa.eu/uedocs/cmsUpload/cg00014.es07.pdf.
2  http://www.consilium.europa.eu/uedocs/cms_Data/docs/pressdata/en/ec/104630.pdf
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europeas, que requiere una respuesta a 
escala mundial; celebra, en el marco de la 
PCSD, la continua actualización de la base 
de datos militar y la contribución de la 
Agencia Europea de Defensa a la lucha 
contra el terrorismo; afirma que la 
inteligencia humana, además de todos los 
medios técnicos disponibles, sigue siendo 
indispensable a la hora de enfrentarse a las 
redes terroristas;

europeas, que requiere una respuesta a 
escala mundial dentro del pleno respeto de 
los derechos humanos y libertades 
fundamentales; insiste en que la lucha 
antiterrorista requiere un planteamiento 
exhaustivo basado en medios de 
inteligencia, policiales, judiciales, 
políticos y, en casos muy limitados, 
militares; recuerda que de conformidad 
con el principio de solidaridad 
consagrado en el artículo 222 del TFUE 
podría decidirse llevar a cabo una 
operación de la PCSD para ayudar a un 
Estado miembro, a solicitud de sus 
autoridades políticas, en caso de atentado 
terrorista; subraya la necesidad de estar 
preparados y se felicita de la continua 
actualización de la base de datos militar y 
la contribución de la Agencia Europea de 
Defensa a la lucha contra el terrorismo; 
afirma que la inteligencia humana, además 
de todos los medios técnicos disponibles, 
sigue siendo indispensable a la hora de 
enfrentarse a las redes terroristas y de 
evitar atentados de forma oportuna;

Or. en

Enmienda 3
Anneli Jäätteenmäki

Proyecto de Opinión
Apartado 1

Proyecto de Opinión Enmienda

1. Reconoce que el terrorismo, tal como se 
indica en la Estrategia Europea de 
Seguridad1 y en su informe de aplicación2, 
sigue siendo una importante amenaza para 
la estabilidad internacional y las sociedades 
europeas, que requiere una respuesta a 
escala mundial; celebra, en el marco de la 
PCSD, la continua actualización de la base 
de datos militar y la contribución de la 
Agencia Europea de Defensa a la lucha 

1. Reconoce que el terrorismo, tal como se 
indica en la Estrategia Europea de 
Seguridad1 y en su informe de aplicación2, 
sigue siendo una importante amenaza para 
la estabilidad internacional y las sociedades 
europeas, que requiere una respuesta de 
carácter preventivo a escala mundial que 
tenga en cuenta los cambios sociales, 
políticos y económicos; celebra, en el 
marco de la PCSD, la continua 
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contra el terrorismo; afirma que la 
inteligencia humana, además de todos los 
medios técnicos disponibles, sigue siendo 
indispensable a la hora de enfrentarse a las 
redes terroristas;

actualización de la base de datos militar y 
la contribución de la Agencia Europea de 
Defensa a la lucha contra el terrorismo; 
afirma que la inteligencia humana, además 
de todos los medios técnicos disponibles, 
sigue siendo indispensable a la hora de 
enfrentarse a las redes terroristas;

Or. fi

Enmienda 4
Ágnes Hankiss, Elena Băsescu

Proyecto de opinión
Apartado 1

Proyecto de opinión Enmienda

1. Reconoce que el terrorismo, tal como se 
indica en la Estrategia Europea de 
Seguridad1 y en su informe de aplicación2, 
sigue siendo una importante amenaza para 
la estabilidad internacional y las sociedades 
europeas, que requiere una respuesta a 
escala mundial; celebra, en el marco de la 
PCSD, la continua actualización de la base 
de datos militar y la contribución de la 
Agencia Europea de Defensa a la lucha 
contra el terrorismo; afirma que la 
inteligencia humana, además de todos los 
medios técnicos disponibles, sigue siendo 
indispensable a la hora de enfrentarse a las 
redes terroristas;

1. Reconoce que el terrorismo, tal como se 
indica en la Estrategia Europea de 
Seguridad1 y en su informe de aplicación2, 
sigue siendo una importante amenaza para 
la estabilidad internacional y las sociedades 
europeas, que requiere una respuesta 
coordinada a nivel mundial; celebra, en el
marco de la PCSD, la continua 
actualización de la base de datos militar y 
la contribución de la Agencia Europea de 
Defensa a la lucha contra el terrorismo; 
recalca que la inteligencia humana, aparte 
de todos los medios técnicos disponibles, 
sigue siendo indispensable a la hora de 
enfrentarse a las redes terroristas;

Or. en

Enmienda 5
Andreas Mölzer

Proyecto de opinión
Apartado 1

                                               
1  http://www.consilium.europa.eu/uedocs/cmsUpload/cg00014.es07.pdf
2  http://www.consilium.europa.eu/uedocs/cms_Data/docs/pressdata/en/ec/104630.pdf
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Proyecto de opinión Enmienda

1. Reconoce que el terrorismo, tal como se 
indica en la Estrategia Europea de 
Seguridad1 y en su informe de aplicación2, 
sigue siendo una importante amenaza para 
la estabilidad internacional y las sociedades 
europeas, que requiere una respuesta a 
escala mundial; celebra, en el marco de la 
PCSD, la continua actualización de la base 
de datos militar y la contribución de la 
Agencia Europea de Defensa a la lucha 
contra el terrorismo; afirma que la 
inteligencia humana, además de todos los 
medios técnicos disponibles, sigue siendo 
indispensable a la hora de enfrentarse a las 
redes terroristas;

1. Reconoce que el terrorismo, tal como se 
indica en la Estrategia Europea de 
Seguridad1 y en su informe de aplicación2, 
sigue siendo una amenaza para la
estabilidad internacional y las sociedades 
europeas, que requiere una respuesta a 
escala mundial; celebra, en el marco de la 
PCSD, la continua actualización de la base 
de datos militar y la contribución de la 
Agencia Europea de Defensa a la lucha 
contra el terrorismo; afirma que la 
inteligencia humana, además de todos los 
medios técnicos disponibles, sigue siendo 
indispensable a la hora de enfrentarse a las 
redes terroristas;

Or. de

Enmienda 6
Sarah Ludford

Proyecto de opinión
Apartado 1 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

1 bis. Considera que las relaciones 
exteriores de la UE en materia de lucha 
antiterrorista en el contexto de la PESC y 
la PCSD deben cumplir normas estrictas 
en lo relativo al Estado de derecho, las 
libertades civiles y los derechos humanos, 
el control y la rendición de cuentas 
democráticos; destaca que una evaluación 
exhaustiva de las políticas antiterroristas 
de la UE por parte de un grupo de 
expertos independientes permitiría que 
esta estrategia fuera coherente y 
exhaustiva y tuviera fundamentos 
científicos;

                                               
1  http://www.consilium.europa.eu/uedocs/cmsUpload/cg00014.es07.pdf.
2  http://www.consilium.europa.eu/uedocs/cms_Data/docs/pressdata/en/ec/104630.pdf
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Or. en

Enmienda 7
Luis Yáñez-Barnuevo García

Proyecto de opinión
Apartado 1 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

1 bis. Subraya la necesidad de que la 
Unión Europea, sus Estados Miembros y 
los países socios fundamenten su 
estrategia de lucha contra el terrorismo 
internacional, en el marco del Estado de 
Derecho y el respeto a los derechos 
fundamentales.

Or. es

Enmienda 8
Sabine Lösing

Proyecto de opinión
Apartado 2

Proyecto de opinión Enmienda

2. Aboga por un enfoque global de la 
política antiterrorista, proponiendo la
armonización de la Estrategia Europea de 
Seguridad y la Estrategia de Seguridad 
Interior3, así como el refuerzo de los 
mecanismos de coordinación existentes 
entre las estructuras de los Consejos de 
Justicia y Asuntos de Interior, las 
agencias y el Servicio Europeo de Acción 
Exterior, con objeto de lograr una mejor 
coordinación de los instrumentos de 
política exterior e interior; anima al 
Coordinador de la lucha contra el 
terrorismo a que prosiga sus esfuerzos en 
este ámbito;

2. Rechaza la armonización de la 
Estrategia Europea de Seguridad y la 
Estrategia de Seguridad Interior3, por abrir 
las puertas al empleo de fuerzas militares 
dentro de la Unión Europea, algo que 
debe evitarse estrictamente;
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Or. en

Enmienda 9
Franziska Katharina Brantner

Proyecto de opinión
Apartado 2

Proyecto de opinión Enmienda

2. Aboga por un enfoque global de la 
política antiterrorista, proponiendo la 
armonización de la Estrategia Europea de 
Seguridad y la Estrategia de Seguridad 
Interior3, así como el refuerzo de los 
mecanismos de coordinación existentes 
entre las estructuras de los Consejos de 
Justicia y Asuntos de Interior, las 
agencias y el Servicio Europeo de Acción 
Exterior, con objeto de lograr una mejor 
coordinación de los instrumentos de 
política exterior e interior; anima al 
Coordinador de la lucha contra el 
terrorismo a que prosiga sus esfuerzos en 
este ámbito;

2. Aboga por que el posible papel de la 
PCSD en los esfuerzos antiterroristas de 
la UE se considere con gran cautela; 
recuerda que los documentos en la 
materia4 elaborados por el Consejo y los 
órganos del Servicio Europeo de Acción 
Exterior, como el Grupo de trabajo sobre 
terrorismo, muestran que no existe un 
concepto para el papel de la PCSD en la 
lucha antiterrorista; se felicita de que 
desde hace varios años, la lucha 
antiterrorista en Europa se caracterice 
por un planteamiento penal, basado 
primordialmente en la justicia, la policía y 
la cooperación con autoridades idénticas 
en otros países; advierte de que la 
integración de la PCSD en la política 
antiterrorista de la UE podría dar lugar a 
la militarización de dicha lucha y, en 
consecuencia, debilitar el planteamiento 
penal y rebajar los derechos humanos, las 
libertades civiles y las normas del derecho 
humanitario;

__________________ __________________
3

http://register.consilium.europa.eu/pdf/es/
10/st05/st05842-re02.es10.pdf

4 Bringing together internal and external 
counter terrorism, 21 de enero de 2011, 
Bruselas, 
http://register.consilium.europa.eu/pdf/en/
11/st05/st05152.en11.pdf; Marco 
conceptual sobre la dimensión PESD de 
la lucha contra el terrorismo, 18 de 
noviembre de 2004, 
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http://register.consilium.europa.eu/pdf/es/
04/st14/st14797.es04.pdf

Or. en

Enmienda 10
Maria Eleni Koppa

Proyecto de opinión
Apartado 2

Proyecto de opinión Enmienda

2. Aboga por un enfoque global de la 
política antiterrorista, proponiendo la 
armonización de la Estrategia Europea de 
Seguridad y la Estrategia de Seguridad 
Interior3, así como el refuerzo de los 
mecanismos de coordinación existentes 
entre las estructuras de los Consejos de 
Justicia y Asuntos de Interior, las agencias 
y el Servicio Europeo de Acción Exterior, 
con objeto de lograr una mejor 
coordinación de los instrumentos de 
política exterior e interior; anima al 
Coordinador de la lucha contra el 
terrorismo a que prosiga sus esfuerzos en 
este ámbito;

2. Apoya un enfoque exhaustivo de la 
política antiterrorista, proponiendo la 
armonización de la Estrategia Europea de 
Seguridad y la Estrategia de Seguridad 
Interior3, así como el refuerzo de los 
mecanismos de coordinación existentes 
entre las estructuras de los Consejos de 
Justicia y Asuntos de Interior, las agencias 
y el Servicio Europeo de Acción Exterior, 
con objeto de lograr una mejor 
coordinación de los instrumentos de 
política exterior e interior; anima al 
Coordinador de la lucha contra el 
terrorismo a que prosiga sus esfuerzos en 
este ámbito;

Or. en

Enmienda 11
Graham Watson, Anneli Jäätteenmäki

Proyecto de opinión
Apartado 2

Proyecto de opinión Enmienda

2. Aboga por un enfoque global de la 
política antiterrorista, proponiendo la 
armonización de la Estrategia Europea de 
Seguridad y la Estrategia de Seguridad 
Interior3, así como el refuerzo de los 

2. Aboga por un enfoque global de la 
política antiterrorista, proponiendo la 
armonización de la Estrategia Europea de 
Seguridad y la Estrategia de Seguridad 
Interior3, así como el refuerzo de los 
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mecanismos de coordinación existentes 
entre las estructuras de los Consejos de 
Justicia y Asuntos de Interior, las agencias 
y el Servicio Europeo de Acción Exterior, 
con objeto de lograr una mejor 
coordinación de los instrumentos de 
política exterior e interior; anima al 
Coordinador de la lucha contra el 
terrorismo a que prosiga sus esfuerzos en 
este ámbito;

mecanismos de coordinación existentes 
entre las estructuras de los Consejos de 
Justicia y Asuntos de Interior, las agencias 
y el Servicio Europeo de Acción Exterior y 
aprovechar las nuevas capacidades del 
Centro de Situación (SitCen), con objeto 
de facilitar información y análisis 
estratégicos en tiempo útil, a fin de lograr 
una mejor coordinación de los 
instrumentos de política exterior e interior; 
anima al Coordinador de la lucha contra el 
terrorismo a que prosiga sus esfuerzos en 
este ámbito;

Or. en

Enmienda 12
Ágnes Hankiss, Elena Băsescu

Proyecto de opinión
Apartado 2

Proyecto de opinión Enmienda

2. Aboga por un enfoque global de la 
política antiterrorista, proponiendo la 
armonización de la Estrategia Europea de 
Seguridad y la Estrategia de Seguridad 
Interior3, así como el refuerzo de los 
mecanismos de coordinación existentes 
entre las estructuras de los Consejos de 
Justicia y Asuntos de Interior, las agencias 
y el Servicio Europeo de Acción Exterior, 
con objeto de lograr una mejor 
coordinación de los instrumentos de 
política exterior e interior; anima al 
Coordinador de la lucha contra el 
terrorismo a que prosiga sus esfuerzos en 
este ámbito;

2. Aboga por un enfoque global y 
exhaustivo de la política antiterrorista, 
proponiendo la armonización de la 
Estrategia Europea de Seguridad y la 
Estrategia de Seguridad Interior3, así como 
el refuerzo de los mecanismos de 
coordinación existentes entre las
estructuras de los Consejos de Justicia y 
Asuntos de Interior, las agencias y el 
Servicio Europeo de Acción Exterior, con 
objeto de lograr una mejor coordinación de 
los instrumentos de política exterior e 
interior; anima al Coordinador de la lucha 
contra el terrorismo a que prosiga sus 
esfuerzos en este ámbito;

Or. en

Enmienda 13
Sabine Lösing



AM\865808ES.doc 11/29 PE464.734v01-00

ES

Proyecto de opinión
Apartado 2 – letra a (nueva)

Proyecto de opinión Enmienda

a) Lamenta profundamente que la política 
antiterrorista de la UE no aborde las 
causas del terrorismo, como la pobreza;

Or. en

Enmienda 14
Luis Yáñez-Barnuevo García

Proyecto de opinión
Apartado 2 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

2 bis. Insiste en que la acción exterior de 
la Unión en materia de lucha contra el 
terrorismo internacional debe ir dirigida, 
en primer lugar a la prevención, y resalta 
la necesidad de fomentar el diálogo, la 
tolerancia y el entendimiento entre las 
diferentes culturas, civilizaciones y 
religiones.

Or. es

Enmienda 15
Geoffrey Van Orden

Proyecto de opinión
Apartado 2 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

2 bis. Insta a los Estados miembros a que 
velen por que los actos de terrorismo no 
se originen dentro de sus propias 
fronteras y, por consiguiente, a que 
asignen recursos suficientes a las 
actividades nacionales contra la 
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radicalización y el terrorismo;

Or. en

Enmienda 16
Justas Vincas Paleckis

Proyecto de opinión
Apartado 2 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

2 bis. Pide a la Comisión que siga 
coordinando sus esfuerzos con la OTAN, 
que se encuentra a la vanguardia de la 
evaluación de los efectos para la 
seguridad y del desarrollo y empleo de 
capacidades de respuesta;

Or. en

Enmienda 17
Maria Eleni Koppa

Proyecto de opinión
Apartado 2 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

2 bis. Recomienda una mayor 
cooperación de Europol y Eurojust no 
solo con órganos policiales y judiciales de 
terceros países a fin de recibir alertas 
tempranas;

Or. en

Enmienda 18
Graham Watson, Anneli Jäätteenmäki

Proyecto de opinión
Apartado 2 bis (nuevo)
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Proyecto de opinión Enmienda

2 bis. Destaca que existen obstáculos 
institucionales que impiden que la política 
antiterrorista de la UE resulte eficaz, en 
particular los numerosos comités, 
agencias y trámites administrativos que 
intervienen en ella; hace hincapié en que 
el Coordinador de la Lucha Antiterrorista 
debe desempeñar un papel esencial en la 
racionalización del sistema; propone que 
dicho coordinador reciba el mandato de 
llevar a cabo esta tarea y que su labor sea 
objeto de control parlamentario;

Or. en

Enmienda 19
Andreas Mölzer

Proyecto de opinión
Apartado 3

Proyecto de opinión Enmienda

3. Subraya la cooperación estratégica entre 
la Unión Europea y los EE.UU., tal como 
se refleja en diversos acuerdos; señala en 
este sentido que el acuerdo entre la UE y 
los EE.UU. sobre el Programa de 
seguimiento de la financiación del 
terrorismo, la Declaración de Toledo 
sobre seguridad aérea y la Declaración en 
materia de lucha contra el terrorismo son 
ejemplos positivos que cabe seguir en las 
relaciones de la Unión con terceros 
países;

3. Subraya la cooperación estratégica entre 
la Unión Europea y los EE.UU., tal como 
se refleja en diversos acuerdos;

Or. de

Enmienda 20
Franziska Katharina Brantner
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Proyecto de opinión
Apartado 3

Proyecto de opinión Enmienda

3. Subraya la cooperación estratégica
entre la Unión Europea y los EE.UU., tal 
como se refleja en diversos acuerdos; 
señala en este sentido que el acuerdo entre 
la UE y los EE.UU. sobre el Programa de 
seguimiento de la financiación del 
terrorismo, la Declaración de Toledo sobre 
seguridad aérea y la Declaración en 
materia de lucha contra el terrorismo son 
ejemplos positivos que cabe seguir en las 
relaciones de la Unión con terceros 
países;

3. Toma nota de la cooperación entre la 
Unión Europea y los EE.UU., tal como se 
refleja en diversos acuerdos; recuerda que, 
de acuerdo con el informe de la Comisión 
Temporal del Parlamento Europeo sobre 
la supuesta utilización de países europeos 
por la CIA para el transporte y la 
detención ilegal de presos, el Gobierno de 
los Estados Unidos y gobiernos europeos 
han cooperado para el secuestro, 
transporte y detención ilegales de 
sospechosos de terrorismo; señala que 
estas actividades violan diversas normas 
europeas e internacionales, como el 
Convenio Europeo de Derechos Humanos 
o la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes, que 
la Asamblea General de las Naciones 
Unidas adoptó el 10 de diciembre de 1984; 
insta al Consejo, a la Comisión, al 
Servicio Europeo de Acción Exterior y a 
los Estados miembros de la UE a que 
tengan en cuenta las recomendaciones 
que figuran en los informes Fava 
aprobados el 6 de julio de 2006 y el 14 de 
febrero de 2007; recuerda que una 
política antiterrorista basada en conceptos 
e instrumentos distintos de los de la 
justicia penal, como por ejemplo, un 
planteamiento basado en los servicios 
secretos, pone en peligro el pleno 
cumplimiento de las normas 
internacionales y de derechos humanos; 
subraya por ello que un futuro acuerdo 
entre la UE y los EE.UU. sobre el 
Programa de seguimiento de la 
financiación del terrorismo deberá 
ajustarse a las normas de derechos 
humanos y a las normas más estrictas en 
materia de vida privada, derechos 
fundamentales y libertades civiles; 
recuerda que la Declaración de Toledo 
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sobre seguridad aérea promueve el uso de 
escáneres corporales que provocan graves 
problemas de salud, violan la vida privada 
y ofenden igualmente la dignidad 
humana;

Or. en

Enmienda 21
Sarah Ludford

Proyecto de opinión
Apartado 3

Proyecto de opinión Enmienda

3. Subraya la cooperación estratégica entre 
la Unión Europea y los EE.UU., tal como 
se refleja en diversos acuerdos; señala en 
este sentido que el acuerdo entre la UE y 
los EE.UU. sobre el Programa de 
seguimiento de la financiación del 
terrorismo, la Declaración de Toledo 
sobre seguridad aérea y la Declaración en 
materia de lucha contra el terrorismo son 
ejemplos positivos que cabe seguir en las 
relaciones de la Unión con terceros 
países;

3. Subraya la cooperación estratégica entre 
la Unión Europea y los EE.UU., tal como 
se refleja en diversos acuerdos; apoya una 
mejora de la cooperación transatlántica 
en la lucha antiterrorista dentro de un 
contexto de respeto de los derechos 
humanos y las libertades civiles; recalca 
que las disposiciones de la UE en materia 
de tratamiento equitativo, proporcionado 
y legal de la información personal 
revisten una enorme importancia en este 
ámbito y siempre deben cumplirse;

Or. en

Enmienda 22
Maria Eleni Koppa

Proyecto de opinión
Apartado 3

Proyecto de opinión Enmienda

3. Subraya la cooperación estratégica entre 
la Unión Europea y los EE.UU., tal como 
se refleja en diversos acuerdos; señala en 
este sentido que el acuerdo entre la UE y 
los EE.UU. sobre el Programa de 

3. Subraya la cooperación estratégica entre 
la Unión Europea y los Estados Unidos de 
América y destaca la necesidad de 
cooperar con otros socios; reitera la 
importancia que se concede a la 
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seguimiento de la financiación del 
terrorismo, la Declaración de Toledo sobre 
seguridad aérea y la Declaración en 
materia de lucha contra el terrorismo son
ejemplos positivos que cabe seguir en las 
relaciones de la Unión con terceros países;

protección de los datos personales de los 
ciudadanos y de sus derechos humanos y 
civiles; toma nota de acuerdos e 
iniciativas, como la Declaración sobre la 
lucha antiterrorista de la UE, los EE.UU y 
los Estados miembros de 2010, el Acuerdo 
sobre el Programa de seguimiento de la 
financiación del terrorismo, la Declaración 
de Toledo sobre seguridad aérea, así como 
la Declaración conjunta UE-India sobre 
terrorismo internacional son ejemplos 
positivos que cabe seguir en las relaciones 
de la Unión con terceros países;

Or. en

Enmienda 23
Ágnes Hankiss, Michael Gahler

Proyecto de opinión
Apartado 3

Proyecto de opinión Enmienda

3. Subraya la cooperación estratégica entre 
la Unión Europea y los EE.UU., tal como 
se refleja en diversos acuerdos; señala en 
este sentido que el acuerdo entre la UE y 
los EE.UU. sobre el Programa de 
seguimiento de la financiación del 
terrorismo, la Declaración de Toledo sobre 
seguridad aérea y la Declaración en 
materia de lucha contra el terrorismo son 
ejemplos positivos que cabe seguir en las 
relaciones de la Unión con terceros países;

3. Subraya la cooperación estratégica entre 
la Unión Europea y los EE.UU., tal como 
se refleja en diversos acuerdos; señala en 
este sentido que el acuerdo entre la UE y 
los EE.UU. sobre el Programa de 
seguimiento de la financiación del 
terrorismo (denominado Acuerdo 
SWIFT), la Declaración de Toledo sobre 
seguridad aérea y la Declaración en 
materia de lucha contra el terrorismo son 
ejemplos positivos que cabe seguir en las 
relaciones de la Unión con terceros países;

Or. en

Enmienda 24
Graham Watson, Anneli Jäätteenmäki

Proyecto de opinión
Apartado 3 bis (nuevo)
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Proyecto de opinión Enmienda

3 bis. Subraya que una buena 
información de inteligencia es crucial 
para luchar contra el terrorismo y que la 
UE ocupa una posición única para 
facilitar el intercambio de dicha 
información entre los Estados miembros; 
acoge con beneplácito la labor del SitCen 
para ofrecer análisis estratégicos y 
promover el intercambio de información 
de inteligencia a nivel de la UE entre los 
Estados miembros y terceros países;

Or. en

Enmienda 25
Graham Watson

Proyecto de opinión
Apartado 3 ter (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

3 ter. Pide una mayor cooperación entre 
la UE y la OTAN en política 
antiterrorista, y propone que la AR/VP y 
el Coordinador de la Lucha Antiterrorista 
participen activamente en las 
conversaciones con la OTAN sobre lucha 
antiterrorista;

Or. en

Enmienda 26
Graham Watson, Anneli Jäätteenmäki

Proyecto de opinión
Apartado 3 quater (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

3 quater. Acoge con satisfacción la 
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colaboración entre grupos informales de 
Estados miembros, como el Grupo de 
Salzburgo, el Grupo Operativo del Mar 
Báltico y el G-6, para coordinar la 
seguridad y llevar a cabo ejercicios 
antiterroristas; aboga por una ampliación 
de estos esfuerzos a fin de incluir a un 
mayor número de Estados miembros, y 
recomienda que las fuerzas de seguridad y 
policía de los Estados miembros 
compartan la misma formación;

Or. en

Enmienda 27
Sabine Lösing

Proyecto de opinión
Apartado 4

Proyecto de opinión Enmienda

4. Subraya que la lucha contra el 
terrorismo es parte integrante de las 
relaciones de la Unión con terceros 
países; pide que se incremente la 
financiación de las medidas de lucha 
contra el terrorismo en el próximo 
Instrumento de Estabilidad para evitar la 
desestructuración del Estado; acuerda, a 
este respecto, que las zonas prioritarias 
son el sur de Asia, en particular Pakistán 
y Afganistán, la región del Sahel 
(Mauritania, Malí, Níger) y Yemen; pide 
al Consejo que adopte una estrategia 
global de la Unión para luchar contra el 
terrorismo en la región del Sáhara y del 
Sahel, previa consulta del Parlamento 
Europeo; expresa su satisfacción por la 
adopción de cláusulas sobre la lucha 
contra el terrorismo en los acuerdos 
internacionales;

4. Destaca que los incidentes terroristas 
ocurridos en la región del Sahel no son 
comparables con la situación existente en 
Afganistán y Pakistán, ya que muchos 
incidentes no tienen una motivación 
terrorista; pide que se aborden las causas 
profundas del terrorismo en particular la 
pobreza para luchar contra el terrorismo 
de forma eficaz; recalca a este respecto 
que el alto gasto en el sector de la 
seguridad en estos países del Sahel es 
perjudicial para el objetivo de erradicar la 
pobreza;

Or. en
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Enmienda 28
Franziska Katharina Brantner

Proyecto de opinión
Apartado 4

Proyecto de opinión Enmienda

4. Subraya que la lucha contra el 
terrorismo es parte integrante de las 
relaciones de la Unión con terceros países; 
pide que se incremente la financiación de 
las medidas de lucha contra el terrorismo 
en el próximo Instrumento de Estabilidad 
para evitar la desestructuración del 
Estado; acuerda, a este respecto, que las 
zonas prioritarias son el sur de Asia, en 
particular Pakistán y Afganistán, la 
región del Sahel (Mauritania, Malí, 
Níger) y Yemen; pide al Consejo que 
adopte una estrategia global de la Unión 
para luchar contra el terrorismo en la 
región del Sáhara y del Sahel, previa 
consulta del Parlamento Europeo; 
expresa su satisfacción por la adopción de 
cláusulas sobre la lucha contra el 
terrorismo en los acuerdos 
internacionales;

4. Observa que la lucha contra el 
terrorismo puede desempeñar un papel en 
las relaciones de la Unión con terceros 
países una vez que se haya definido una 
estrategia antiterrorista para las 
relaciones exteriores; lamenta que la
Comisión Europea y el Servicio Europeo 
de Acción Exterior no hayan creado un 
mecanismo para comprobar si un país 
tercero que haya prestado apoyo a 
medidas antiterroristas (artículo 4, 
apartado 1, letra a)) financiadas por el 
Instrumento de Estabilidad; lo ha hecho 
«con el pleno cumplimiento de sus 
obligaciones internacionales en materia 
de derechos humanos y del Derecho 
humanitario aplicable» como se establece 
en la Declaración de la Comisión sobre el 
Instrumento de Estabilidad adoptado en 
2006; insta a la Comisión Europea y al 
Servicio Europeo de Acción Exterior a 
que dejen inmediatamente de financiar y 
apoyar al Centro Africano para el Estudio 
y la Investigación del Terrorismo 
(ACSRT), con sede en Argel, Argelia, por 
no llevar a cabo un seguimiento del 
cumplimiento de las normas en materia 
de derechos humanos; lamenta que la 
Presidencia del Consejo y el Servicio 
Europeo de Acción Exterior no hayan 
informado a las comisiones 
parlamentarias competentes sobre el 
contenido de la estrategia global de la 
Unión para luchar contra el terrorismo en 
la región del Sáhara y del Sahel, antes de 
su aprobación en la reunión de los 
Ministros de Asuntos Exteriores 
celebrada el 21 de marzo de 2011; 
considera que el uso de los fondos del 
Instrumento de Estabilidad para nuevas
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medidas antiterroristas será aceptable 
cuando los servicios competentes del 
Servicio Europeo de Acción Exterior 
hayan creado un mecanismo para el 
seguimiento de los derechos humanos;

Or. en

Enmienda 29
Andreas Mölzer

Proyecto de opinión
Apartado 4

Proyecto de opinión Enmienda

4. Subraya que la lucha contra el 
terrorismo es parte integrante de las 
relaciones de la Unión con terceros países; 
pide que se incremente la financiación de 
las medidas de lucha contra el terrorismo 
en el próximo Instrumento de Estabilidad 
para evitar la desestructuración del 
Estado; acuerda, a este respecto, que las 
zonas prioritarias son el sur de Asia, en 
particular Pakistán y Afganistán, la 
región del Sahel (Mauritania, Malí, 
Níger) y Yemen; pide al Consejo que 
adopte una estrategia global de la Unión 
para luchar contra el terrorismo en la 
región del Sáhara y del Sahel, previa 
consulta del Parlamento Europeo; expresa 
su satisfacción por la adopción de cláusulas 
sobre la lucha contra el terrorismo en los 
acuerdos internacionales;

4. Subraya que la lucha contra el 
terrorismo es parte de las relaciones de la 
Unión con terceros países; pide al Consejo 
que adopte una estrategia global de la 
Unión para luchar contra el terrorismo en 
la región del Sáhara y del Sahel, previa 
consulta del Parlamento Europeo; expresa 
su satisfacción por la adopción de cláusulas 
sobre la lucha contra el terrorismo en los 
acuerdos internacionales;

Or. de

Enmienda 30
Sarah Ludford

Proyecto de opinión
Apartado 4
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Proyecto de opinión Enmienda

4. Subraya que la lucha contra el 
terrorismo es parte integrante de las 
relaciones de la Unión con terceros países; 
pide que se incremente la financiación de 
las medidas de lucha contra el terrorismo
en el próximo Instrumento de Estabilidad 
para evitar la desestructuración del 
Estado; acuerda, a este respecto, que las 
zonas prioritarias son el sur de Asia, en 
particular Pakistán y Afganistán, la región 
del Sahel (Mauritania, Malí, Níger) y 
Yemen; pide al Consejo que adopte una 
estrategia global de la Unión para luchar 
contra el terrorismo en la región del Sáhara 
y del Sahel, previa consulta del Parlamento 
Europeo; expresa su satisfacción por la 
adopción de cláusulas sobre la lucha contra 
el terrorismo en los acuerdos 
internacionales;

4. Subraya que la lucha contra el 
terrorismo y la ayuda al desarrollo, la 
buena gobernanza, el Estado de derecho y 
los derechos humanos son parte integrante 
de las relaciones de la Unión con terceros 
países; pide que se incremente la 
financiación de las medidas para alcanzar 
estos objetivos en el próximo Instrumento 
de Estabilidad y otros instrumentos de 
ayuda exterior; acuerda, a este respecto, 
que las zonas prioritarias son el sur de 
Asia, en particular Pakistán y Afganistán, 
la región del Sahel (Mauritania, Malí, 
Níger) y Yemen; pide al Consejo que 
adopte una estrategia global de la Unión 
para luchar contra el terrorismo en la 
región del Sáhara y del Sahel, previa 
consulta del Parlamento Europeo; expresa 
su satisfacción por la adopción de cláusulas 
sobre la lucha contra el terrorismo en los 
acuerdos internacionales, pero exige que 
vayan acompañadas de disposiciones 
sobre respeto de los derechos humanos y 
el Estado de derecho, y que su claridad y 
eficacia se evalúen en el contexto de los 
acuerdos de cooperación al desarrollo;

Or. en

Enmienda 31
Ágnes Hankiss, Michael Gahler, Elena Băsescu

Proyecto de opinión
Apartado 4

Proyecto de opinión Enmienda

4. Subraya que la lucha contra el 
terrorismo es parte integrante de las 
relaciones de la Unión con terceros países; 
pide que se incremente la financiación de 
las medidas de lucha contra el terrorismo
en el próximo Instrumento de Estabilidad 

4. Subraya que la lucha contra el 
terrorismo es parte integrante de las 
relaciones de la Unión con terceros países; 
pide que se incremente la financiación de 
las medidas de lucha contra el terrorismo 
en el próximo Instrumento de Estabilidad 
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para evitar la desestructuración del 
Estado; acuerda, a este respecto, que las 
zonas prioritarias son el sur de Asia, en 
particular Pakistán y Afganistán, la región 
del Sahel (Mauritania, Malí, Níger) y 
Yemen; pide al Consejo que adopte una 
estrategia global de la Unión para luchar 
contra el terrorismo en la región del 
Sáhara y del Sahel, previa consulta del 
Parlamento Europeo; expresa su 
satisfacción por la adopción de cláusulas 
sobre la lucha contra el terrorismo en los 
acuerdos internacionales;

para evitar la desestructuración del Estado; 
acuerda, a este respecto, que las zonas 
prioritarias son el sur de Asia, en particular 
Pakistán y Afganistán, la región del Sahel 
(Mauritania, Malí, Níger), Somalia y 
Yemen; acoge con beneplácito la 
presentación de la Estrategia de la Unión 
Europea para la Seguridad y Desarrollo 
del Sahel de 21 de marzo de 2011 y pide al 
Consejo que adopte esta estrategia , previa 
consulta del Parlamento Europeo; expresa 
su satisfacción por la inclusión de 
cláusulas sobre la lucha contra el 
terrorismo en los acuerdos internacionales;

Or. en

Enmienda 32
Sarah Ludford

Proyecto de opinión
Apartado 4 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

4 bis. Solicita que la UE y sus Estados 
miembros clarifiquen, de acuerdo con las 
recomendaciones del Parlamento 
Europeo y del Consejo de Europa, su 
papel en el programa de entregas 
extraordinarias de los Estados Unidos, la 
prisión de Guantánamo, las detenciones 
secretas y la tortura, y declaren si 
investigaciones judiciales o de otro tipo 
sobre estos asuntos han sido canceladas a 
solicitud de terceros países; subraya que 
la UE debe ayudar a los Estados Unidos a 
encontrar soluciones adecuadas para el 
cierre de Guantánamo y garantizar que 
los detenidos reciban un juicio justo ante 
tribunales ordinarios;

Or. en
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Enmienda 33
Andreas Mölzer

Proyecto de opinión
Apartado 5

Proyecto de opinión Enmienda

5. Hace hincapié en los valores comunes 
que la Unión comparte con otras 
organizaciones internacionales, en 
particular con las Naciones Unidas; 
subraya la necesidad de una ratificación y 
aplicación universales de los convenios y 
protocolos de las Naciones Unidas contra 
el terrorismo; aboga por la adopción de una 
Convención General de las Naciones 
Unidas sobre Terrorismo; pide una mayor 
flexibilidad en el proceso aplicado por el 
Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas a la hora de establecer la lista de 
personas y organizaciones terroristas;

5. Hace hincapié en los valores comunes 
que la Unión comparte con otras 
organizaciones internacionales, en 
particular con las Naciones Unidas; 
subraya la necesidad de una ratificación y 
aplicación universales de los convenios y 
protocolos de las Naciones Unidas contra 
el terrorismo; aboga por la adopción de una
Convención General de las Naciones 
Unidas sobre Terrorismo;

Or. de

Enmienda 34
Maria Eleni Koppa

Proyecto de opinión
Apartado 5

Proyecto de opinión Enmienda

5. Hace hincapié en los valores comunes 
que la Unión comparte con otras 
organizaciones internacionales, en 
particular con las Naciones Unidas; 
subraya la necesidad de una ratificación y 
aplicación universales de los convenios y 
protocolos de las Naciones Unidas contra 
el terrorismo; aboga por la adopción de 
una Convención General de las Naciones 
Unidas sobre Terrorismo; pide una mayor 
flexibilidad en el proceso aplicado por el 
Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas a la hora de establecer la lista de 

5. Recalca la importancia de la 
cooperación antiterrorista en el marco de 
las Naciones Unidas y pide la ratificación 
universal y la plena aplicación de todos 
los convenios de las Naciones Unidas de 
lucha contra el terrorismo; pide una 
relación de trabajo más estrecha con los 
organismos de las Naciones Unidas y 
organizaciones regionales a fin de que 
todos los Estados miembros de las 
Naciones Unidas puedan cumplir 
plenamente sus obligaciones en esta 
materia; aboga por la adopción de una 
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personas y organizaciones terroristas; Convención General de las Naciones 
Unidas sobre Terrorismo y una mayor 
cooperación con el Consejo de Europa y 
la OSCE en el ámbito de la lucha 
antiterrorista; pide una mayor 
transparencia y flexibilidad en el proceso 
aplicado por el Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas a la hora de incluir o 
suprimir nombres en la lista de personas y 
organizaciones terroristas;

Or. en

Enmienda 35
Franziska Katharina Brantner, Sarah Ludford

Proyecto de opinión
Apartado 5

Proyecto de opinión Enmienda

5. Hace hincapié en los valores comunes 
que la Unión comparte con otras 
organizaciones internacionales, en 
particular con las Naciones Unidas; 
subraya la necesidad de una ratificación y 
aplicación universales de los convenios y 
protocolos de las Naciones Unidas contra
el terrorismo; aboga por la adopción de
una Convención General de las Naciones 
Unidas sobre Terrorismo; pide una mayor 
flexibilidad en el proceso aplicado por el 
Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas a la hora de establecer la lista de 
personas y organizaciones terroristas;

5. Destaca la necesidad de una ratificación 
y aplicación universales de los convenios y 
protocolos de las Naciones Unidas en 
materia de terrorismo y pide una 
Convención General de las Naciones 
Unidas sobre Terrorismo; considera que la 
UE y sus Estados miembros deben 
adoptar procedimientos para la 
elaboración de listas de terroristas y la 
congelación de sus recurso, e incluir los 
emanados de las decisiones de las 
Naciones Unidas en un marco eficaz de 
conformidad con todos los instrumentos 
legales y sentencias judiciales en la 
materia;

Or. en

Enmienda 36
Anneli Jäätteenmäki

Proyecto de Opinión
Apartado 5
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Proyecto de Opinión Enmienda

5. Hace hincapié en los valores comunes 
que la Unión comparte con otras 
organizaciones internacionales, en 
particular con las Naciones Unidas; 
subraya la necesidad de una ratificación y 
aplicación universales de los convenios y 
protocolos de las Naciones Unidas contra 
el terrorismo; aboga por la adopción de una 
Convención General de las Naciones 
Unidas sobre Terrorismo; pide una mayor 
flexibilidad en el proceso aplicado por el 
Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas a la hora de establecer la lista de 
personas y organizaciones terroristas;

5. Hace hincapié en los valores comunes 
que la Unión comparte con otras 
organizaciones internacionales, en 
particular con las Naciones Unidas; 
subraya la necesidad de una ratificación y 
aplicación universales de los convenios y 
protocolos de las Naciones Unidas contra 
el terrorismo y de un compromiso con el 
respeto de los derechos humanos, las 
libertades ciudadanas y los principios del 
Estado de derecho en la lucha contra el 
terrorismo; aboga por la adopción de una 
Convención General de las Naciones 
Unidas sobre Terrorismo; pide una mayor 
flexibilidad en el proceso aplicado por el 
Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas a la hora de establecer la lista de 
personas y organizaciones terroristas;

Or. fi

Enmienda 37
Graham Watson

Proyecto de opinión
Apartado 5

Proyecto de opinión Enmienda

5. Hace hincapié en los valores comunes 
que la Unión comparte con otras 
organizaciones internacionales, en 
particular con las Naciones Unidas; 
subraya la necesidad de una ratificación y 
aplicación universales de los convenios y 
protocolos de las Naciones Unidas contra 
el terrorismo; aboga por la adopción de una 
Convención General de las Naciones 
Unidas sobre Terrorismo; pide una mayor 
flexibilidad en el proceso aplicado por el 
Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas a la hora de establecer la lista de 
personas y organizaciones terroristas;

5. Hace hincapié en los valores comunes 
que la Unión comparte con otras 
organizaciones internacionales, en 
particular con las Naciones Unidas; 
subraya la necesidad de una ratificación y 
aplicación universales de los convenios y 
protocolos de las Naciones Unidas contra 
el terrorismo; aboga por la adopción de una 
Convención General de las Naciones 
Unidas sobre Terrorismo; destaca los 
logros de la UE en la promoción de una 
estrategia global contra el terrorismo a 
nivel de las Naciones Unidas y pide una 
mayor flexibilidad en el proceso aplicado 
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por el Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas a la hora de establecer la 
lista de personas y organizaciones 
terroristas;

Or. en

Enmienda 38
Ágnes Hankiss, Elena Băsescu

Proyecto de opinión
Apartado 5

Proyecto de opinión Enmienda

5. Hace hincapié en los valores comunes 
que la Unión comparte con otras 
organizaciones internacionales, en 
particular con las Naciones Unidas; 
subraya la necesidad de una ratificación y 
aplicación universales de los convenios y 
protocolos de las Naciones Unidas contra 
el terrorismo; aboga por la adopción de una 
Convención General de las Naciones 
Unidas sobre Terrorismo; pide una mayor 
flexibilidad en el proceso aplicado por el
Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas a la hora de establecer la lista de 
personas y organizaciones terroristas;

5. Hace hincapié en los valores y objetivos 
comunes que la Unión comparte con otras 
organizaciones internacionales, en 
particular con las Naciones Unidas; 
subraya la necesidad de una ratificación y 
aplicación universales de los convenios y 
protocolos de las Naciones Unidas contra 
el terrorismo; aboga por la adopción de una 
Convención General de las Naciones 
Unidas sobre Terrorismo; pide un examen 
detenido de los procedimientos del 
Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas para elaborar la lista de personas y 
organizaciones terroristas;

Or. en

Enmienda 39
Anneli Jäätteenmäki

Proyecto de Opinión
Apartado 6

Proyecto de Opinión Enmienda

6. Pide la instauración de una estrategia 
global sobre la creciente interconexión 
entre la delincuencia organizada 
internacional y el terrorismo; alienta el 

6. Pide la instauración de una estrategia 
global sobre la creciente interconexión 
entre la delincuencia organizada 
internacional y el terrorismo; alienta el 
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análisis continuo de las nuevas tendencias 
y características relativas a la 
diversificación, radicalización y 
reclutamiento, y al papel que desempeñan 
algunas organizaciones no 
gubernamentales internacionales en la 
financiación del terrorismo.

análisis continuo de las nuevas tendencias 
y características relativas a la 
diversificación, radicalización y 
reclutamiento, y al papel que desempeñan 
algunas organizaciones no 
gubernamentales internacionales en la 
financiación del terrorismo; pide que, en 
dicho análisis, se aprovechen de forma 
amplia los conocimientos de expertos e 
investigadores externos y que se utilicen 
diversos mecanismos de financiación para 
que el aprovechamiento sea eficaz..

Or. fi

Enmienda 40
Luis Yáñez-Barnuevo García

Proyecto de opinión
Apartado 6

Proyecto de opinión Enmienda

6. Pide la instauración de una estrategia 
global sobre la creciente interconexión 
entre la delincuencia organizada 
internacional y el terrorismo; alienta el 
análisis continuo de las nuevas tendencias 
y características relativas a la 
diversificación, radicalización y 
reclutamiento, y al papel que desempeñan 
algunas organizaciones no 
gubernamentales internacionales en la 
financiación del terrorismo.

6. Pide la instauración de una estrategia 
global sobre la creciente interconexión 
entre la delincuencia organizada 
internacional, el tráfico de drogas y el 
terrorismo; alienta el análisis continuo de 
las nuevas tendencias y características 
relativas a la diversificación, radicalización 
y reclutamiento, y al papel que 
desempeñan algunos actores no estatales
en la financiación del terrorismo.

Or. es

Enmienda 41
Ágnes Hankiss

Proyecto de opinión
Apartado 6
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Proyecto de opinión Enmienda

6. Pide la instauración de una estrategia 
global sobre la creciente interconexión 
entre la delincuencia organizada 
internacional y el terrorismo; alienta el 
análisis continuo de las nuevas tendencias 
y características relativas a la 
diversificación, radicalización y 
reclutamiento, y al papel que desempeñan 
algunas organizaciones no 
gubernamentales internacionales en la 
financiación del terrorismo.

6. Pide la instauración de una estrategia 
global sobre la interconexión entre la 
delincuencia organizada internacional y el 
terrorismo; alienta el análisis continuo de 
las nuevas tendencias y características 
relativas a la diversificación, radicalización 
y reclutamiento, y al papel que 
desempeñan algunas organizaciones no 
gubernamentales internacionales en la 
financiación del terrorismo.

Or. en

Enmienda 42
Maria Eleni Koppa

Proyecto de opinión
Apartado 6 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

6 bis. Reitera el compromiso de la UE 
para luchar contra la proliferación de 
armas de destrucción masiva y los 
beneficios que tiene esta política también 
para la lucha contra el terrorismo; insta a 
los Estados miembros a que asuman la 
mayor responsabilidad en sus políticas de 
control de exportaciones y pide la estricta 
aplicación del Código de Conducta en 
materia de exportación de armas de la UE 
y del régimen de control de las 
exportaciones de productos de doble uso;

Or. en

Enmienda 43
Andreas Mölzer
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Proyecto de opinión
Apartado 6 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

6 bis. Señala que es necesario e 
importante volver a examinar y evaluar la 
situación en el ámbito de la lucha contra 
el terrorismo tras la muerte de Osama Bin
Laden.

Or. de

Enmienda 44
Andreas Mölzer

Proyecto de opinión
Apartado 6 ter (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

6 ter. Recalca la necesidad de ampliar e 
intensificar la asociación estratégica con 
países como Japón, Rusia, China o la 
India;

Or. de


